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Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

· Señor Presidente:-

Ciud.ad Truj illo ," 
Distrito de Santo Domingo, 

18 de febrero, 1938.-

La ley número 1233 de fecha 18 de diciembre 

de 1936, fué votada con el propósito de ofrecer una proteo~ 

ción a los cultivadores de frutas y hortalizas en el país, 

que los estimulara a intensificar esos cultivos de manera 

positivamente provechosa para. la eéronomía nacional. 

For esos motivos, en la expresada ley se dis­

pone que los barcos que carguen exclusivamente frutas y hor­

talizas para la exportaci6n, sean exonerados de los impues­

tos más importantes que gravan a los barcos en el tráfico de 

exportación. 

En el acápite a) de la expresada ley se ha es­

tablecido que los barcos que carguen exclusivamente los cita­

doa productos para la exportaci6n, están exonerados de los 

derechos consulares por certificación de cuatro ejemplares 

del sobordo de carga, establecidos por el inciso séptimo del 

artículo primero de la ley sobre derechos consulares, número 

634, de fecha 7 de febrero de 1934. 
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Esta exoneración no es necesaria en la ley en 

cuestión, pues, esos derechos consulares dnicamente se apli­

can a la carga de importación, por la certificación que hacen 

nuestros cónsules en el exterior de los cuatro ejemplares del 

sobordo de ese género de carga. 

Como la ley a que me he referido dnicamente tie­

ne por objeto protejer el fomento de nuestra agricultura en 

los ramos relativos a las frutas y hortalizas, y como por 

otra parte, los derechos consulares a ~ue se refiere el cita­

do acápite a} de la misma ley, jamás podrían aplicarse a las 

frutas y hortalizas que se exporten de nuestro país, conside­

ro innecesaria la inclusión de la exoneración de esos derechos 

en la expresada ley, y por tanto, he procedido a la prepara­

ción del anexo proyecto mediante el cual se suprime el acápi­

te a) de la preindicada ley número 1233 de fecha 18 

bre de 1936. 
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EL CONGRESO :NAO ION.AL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- La ley número 1233, de fecha 18 de 
diciembre de 1936, que concede exención de ciertos impuestos 
y derechos a los barcos que carguen exclusivamente frutas y 
hortalizas producidas en el país, se modifica del modo si~ien­
te: 

"Unico.- Los barcos que carguen exclusiva­
mente frutas y hortalizas producidas en la República, pa­
ra 1~ exportaci6n, quedan exentos de los siguientes im­
puestos y derechos, durante cinco años contados desde el 
día en que entre en vigor esta ley, a saber: 

a)- Del impuesto sobre movimiento de carga 
establecido ror la ley número setecientos quince, ~romul­
gada el día cinco de julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

b)- De los derechos de puerto establecidos 
por la ley número trescientos ochenta y nueve, del once 
de noviembre de mil novecientos treinta y dos. 

c)- Del impuesto sobre documentos (manifies­
tos de exportación, permisos de costas, despacho de bu­
ques) establecido por la ley número doscientos veinti­
siete, del diez y seis de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno, modificada por la ley número doscientos 
cincuenta y tres, del treinta y uno de diciembre del mis­
mo áío. 

DADA, etc., etc., 
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R tael L. Trujillo 4ol1na 
non. iresl ente del Repú lica y 
Ben tactor de 1 Patria. 
su D '"'oro.-

Honorable seor Presidente: 
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Ciudad Trujillo, n.s.D. 
l.Pebrero 24 de 1938. 

'"eneo el honor de vi ar Ud. re­
cibo d su en j 1 3339 de fecha 18 de tebroro de 1938, a­
nexo al cual nv16 U. el proyecto de ley que mod1t1c la 
1233, qu concede exeno16n e ciertos 1 puestos y der ohos 

lo barco u oargu ne clu iv ente fr tas y hort liz s 
producid en el pai 

lácem e unicarl, que el~ nado 
en su se 16n de est mi a fecha aprobd dicho proy oto d 
ley y lo r t16 al llon. C ra de D1

4
utadoo par los fi­

nes oonatitucion les. 

J.uda a Ud. oon t od con 1derac1dn 
y resp to, 
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\._; CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

473 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

marzo 17 de 1938.-

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

junto oon su atento oficio Nmn..1635, fechado 
en 24 de febrero último, se recibió en esta Cámara de Diputados 
el proyecto de ley que modifica la 1233, que concede exoención 
de ciertos impuestos y derechos a los barcos que oarguen exclu­
sivamente frutas y hortalizas producidas en el país; y me pla­
ce participar a Ud., que dicho proyecto de ley ha sido aproba­
do por este Alto Cuerpo y enviado al Poder Ejecutivo para los 
fines Constitucionales. 

jg 

Saludo a Ud. muy atentamente, 

'- ~" ~ 7 _f ,, 
Arturo Falle rano SarQtá, --, ,, 7 

Presidente de la c&mara de Biputaq.PS. 
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